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En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3,° de 1' Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1932, de 18 de marzo, dispongo que se c ampia en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a W. EE. muchos años.
Madrid, 8 de julio de 1984.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados.

19654 ORDEN 111/01147/1984, de 8 de junio por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Territorial de Valladolid, dictada con fe
cha 9 de abril de 1984, en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por don Francisco Ro- 
dríguez García, ex Teniente Provisional de Infan
tería, Caballero Mutilado Util,

Excmos. Sres : En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sala de lo Contencioso-Admi- 
nistrativo de la Audiencia Territorial de Valladolid, entre par
tes, de una corno demandante, don Francisco Rodríguez Gar
da, quien postula por si mismo, y de otra, como demandada, la 
Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado de! Estado contra la resolución del Ministerio de Defensa, 
se ha dictado sentencia con fecha 9 de abril de 1984 cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos- Que desestimando el recurso contencioso-admi
nistrativo número 36/1984, a que este pronunciamiento se con
trae, promovido poi el propio interesado, contra la resolución del 
Ministerio de Defensa desestimatoria del recurso de alzada 
interpuesto por la misma parte actora contra el acuerdo dene
gatorio de la Dirección de Mutilados de 15 de marzo de 1982, 
so ore petición de ingreso en dicho Cuerpo con la clasificación de 
Caballero Mutilado Permanente, declaramos la conformidad con 
el ordenamiento jurídico de los actos impugnados.. Sin hacer 
expresa imposición de costas.

Así por ésta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me oon- 
fiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982. d<, 18 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 8 de junio de 1984.—P. D., el Director general de 

Perronai, Federioo Michavila Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados.

19655 ORDEN 111/01211/1984, de 14 de junio, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Territorial de Oviedo, dictada con 
fecha 16 de mayo de 1984 en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por don Alfredo Suárez 
Escobar, Minero.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido m única instancia ante la Audiencia Territorial de Oviedo, 
entre partes, de una. como demandante, don Alfredo Suárez 
Escobar, Minero, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra la resolución del Mi
nisterio de D' "ensa de fecha 30 de agosio de 1982, se ha dictado 
sentencia m fecha 19 de mavo de 1984, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallam >s: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso interpuesto por don Alfredo Suárez Escobar contra la 
resolu i .i de fecha 30 d: agosto de 1982 del Ministerio de 
Defensa, por ser la misma conforme a derecho; sin hacer 
expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción a les autos de que dimana, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956 y en uso de las facultados que me confiere 
el articulo 3 ° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 14 de junio de 1984.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario y Director general de Mutilados de
Guerra por la Patria.

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

19656 ORDEN de 24 de julio de 1984 por la que se amplia 
el plazo marcado para dar comienzo a la instala
ción de una industria en la zona franca de Cádiz.

limo. Sr.-. Por Orden de este Departamento de 29 de julio 
de 1983 («Boletín Oficial del Estado» de 22 de septiembre) se 
autorizó a don Manuel Doeste Fernández el establecimiento en 
la zona franca de Cádiz de una industria de despiece de carnes 
para obtener porciones seleccionadas para aprovisionamiento 
de buques.

En el Estatuto anejo a la Orden de autorización se fijó el 
plazo de seis meses para dar comienzo a la instalación de dicha 
industria.

El interesado ha expresado que por demoras en la legaliza
ción del proyecto y acuerdo definitivo con las firmas que han 
de realizar las obras éstas no se han iniciado aún, por lo que 
solicita se amplíe el plazo marcado.

Este Ministerio, habida cuenta de lo previsto en el aparta
do quinto de la Orden ministerial de 11 de noviembre de 1955, 
dispone:

Queda modificado el apartado segundo, a), del Estatuto ane
jo a la Orden ministerial de 29 de julio de 1983, que fue notifi
cada al interesado con fecha 8 de agosto del mismo año, sobre 
establecimiento de la referida industriaren el sentido de qué el 
plazo señalado para dar comienzo a su instalación queda am
pliado por seis meses, con vencimiento el 8 de agosto del año 
en curso.

Consecuentemente, desde esta última fecha se contará el 
plazo para dar comienzo a la producción de la industria pre
visto en el apartado 2, b), del referido Estatuto.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 24 de julio de 1984.—P. D., el Subsecretario de Eco

nomía y Hacienda, Miguel Martin Fernández.

limo. Sr. Director general de Aduanas e Impuestos Especiales.

19657 ORDEN de 27 de julio de 1984 por la que se pro
rroga y modifica a la firma «Auxiliar Conservera, 
Sociedad Anónima», el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación de ho
jalata y la exportación de envases de hojalata.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Auxiliar Conservera, So
ciedad Anónima», solicitando prórroga del régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo para la importación de hojalata y 
la exportación de envases de hojalata, autorizado por Orden 
de 3 de junio de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 1 de 
agosto),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Prorrogar por un año, a partir de 1 de agosto de 
1984, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la 
firma «Auxiliar Conservera, S. A.», con domicilio en carretera 
Torrealta, s/n, Molina de Segura (Murcia), y NIF A-30007284, 
exclusivamente bajo el sistema de admisión temporal.

Segundo.—Modificar la Orden de 3 de junio de 1981 («Bole
tín Oficial del Estado» de i de agosto), en el sentido de in
cluir como nuevo producto de exportación las tapas de hoja
lata para fabricar envases metálicos, P. E. 73.40.98.5. En cuan
to a los módulos contables, al nuevo producto se le aplicarán 
los mismos que los establecidos en la autorización anterior, es
tableciendo un porcentaje de pérdidas, en concepto exclusivo 
de subprodutos, del 10 por 100.

Tercero.—Se mantienen en toda su integridad los restantes 
extremos de la Orden de 3 de junio de 1981 («Boletín Oficial 
del Estado» de 1 de agosto), que ahora se prorroga y modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de julio de 1984.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

limo. Sr. Director general de Exportación.

19658 ORDEN de 27 de julio de 1984 por la que se pro
rroga a la firma «Suministros de Bidones, S. A.», el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo pa
ra la importación de chapa de acero y la expor
tación de bidones metálicos.

limo. Sr.i Cumplidos los trámites reglamentarlos en el ex
pediente promovido por la Empresa «Suministros de Bidones,



Sociedad Anónima», solicitando prórroga del régimen de trá
fico de perfeccionamiento activo para )a importación de chapa 
de acero y la exportación de bidones metálicos, autorizado por 
Orden de '0 de mayo ele 1982 («Boletín Oficial del Estado» de 
22 de junio),

Este inisterio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección Genera! de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por un año, a partir de 22 de junio de 1984, el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la firma «Su
ministros de Bidones, S. A.», con domicilio en Vilaseca (Tarra
gona), y NIF A-4302687, exclusivamente bajo el sistema de ad
misión temporal.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de julio de 1084.—P. D.. el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

19659 ORDEN de 27 de julio de 1984 por la que se pro
rroga a la firma «Industrias Metalúrgicas Moncu- 
nill, S. A.», el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de flejes y cha
pas de acero V la exportación de cuchillos de mesa 
y cubiertos de mesa y de servir.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Industrias Metalúrgicas 
Moncunill, S. A.», solicitando prórroga del régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo para la importación de flejes y 
chapas de acero y la exportación de cuchillos de mesa y cu
biertos de mesa y de servir, autorizado por Orden de 20 de 
febrero de 1984 («Boletín Oficial del Estado» de 3 de abril),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por tres meses, a partir de 30 de junio de 1984, 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la firma 
«Industrias Metalúrgicas Moncunill, S. A », con domicilio en 
Valls (Tarragona), paseo de la Estación, 5, y NIF A-43005453.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de julio de 1984.—P. D., el Director general de 

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

19660 ORDEN de 27 de julio de 1984 por la que se auto
riza a la firma «Construcciones Agrometálicas Le
vante, S. A.», el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo para la importación de tubos y 
barras de acero y la exportación de vástagos y ci
lindros.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Construcciones Agrome- 
tálicas Levante, S. A.», solicitando el régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo para la importación de tubos y ba
rras de acero y la exportación de vástagos y cilindros,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Construcciones Agrometálicas Le
vante, S. A.», con domicilio en Zaragoza-15, calle San Juan de 
la Peña, 230, y NIF A-50.0057B4, exclusivamente en régimen de 
adfnisión temporal.

Segundo —Las mercancías a importar son:

1. Tubos de acero no especial, estirados en frío, con solda
dura, de diámetro exterior entre 108 milímetros y 50 milíme
tros y diámetro interior entre 160 y 40 milímetros, en largos 
de 6,10 metros, con la siguiente composición centesimal: C, 0.28 
por 100; Mn, 0:3/0,9 por 100; Si, 0,40 por 100; P, 0,5 por 100. 
Calidad SAE 1015 (P. E. 73.18.82).

2. Barras de acero no especial, estirado en frío, de sección 
circular, calibrados, normalizadas, calidad F-1142 (especifica
ción extranjera MS-382, grado 1045), sin acabado, de la po
sición estadística 73.10.30.0:

2.1 De 40 milímetros de diámetro exterior y 5.250 milíme
tros de largo.

2.2 De 48 milímetros de diámetro exterior y 5.250 milíme
tros de largo.

2.3 De 53 milímetros de diámetro exterior y 5.000 milíme
tros de largo.

Tercero.—Los productos a exportar son:

I. Cilindros elevadores oleohidráulicos de doble acción, de 
la P. E. 84.07.20.

II. Vástagos para cilindros oleohidráulicos elevadores de 
doble efecto. P. E. 84.07.90.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos de tubos contenidos en el pro
ducto de exportación 1, cilindros, se datarán en cuenta de ad
misión temporal 101.55 kilogramos de dicha materia prima.

b) Como porcentaje de pérdidas y en concepto exclusivo 
de subproductos, adeudables por la P. E. 73.03.59, el 1,53 por 100.

c) Por cada 100 kilogramos netos de producto exportado se 
datarán en cuenta de admisión temporal, según la materia 
prima utilizada. 103,46 kilogramos de la mercancía 2.1, ó 101,40 
kilogramos de la mercancía 2.2, ó 103,48 kilogramos de la mer
cancía 2.3.

d) Como porcentaje de pérdidas y en concepto exclusivo 
de subproductos adeudables por la P. E. 73.03.59:

En el caso de la mercancía 2.1, el 3,34 por 100.
En el caso de la mercancía 2.2, el 1,38 por 100.
En el caso de la mercancía 2.3, el 3,36 por 100.

e) El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja 
de detalle, por cada producto exportado, las composiciones de 
las materias primas empleadas, determinantes del beneficio fis
cal, así como calidades, tipos (acabados, colores, especificacio
nes particulares, formas de presentación), dimensiones y de
más características que las identifiquen y distingan de otras 
similares y que en cualquier caso deberán coincidir, respectiva
mente, con las mercancías previamente importadas o que en 
su compensación se importen posteriormente, a fin de que la 
Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las comproba
ciones que estime conveniente realizar, entre ellas la extrac
ción de muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio 
Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja 
de detalle.

Quinto—Se otorga esta autorización por un período de un 
año, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Ofi- 
cial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y ad
juntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar se
rán todos aquellos con los que España mantiene relaciones co
merciales normales.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con 
los que España mantiene asimismo relaciones comerciales nor
males o su moneda de pago sea convertible, pudiendo la Direc
ción General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar 
exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinaaas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sisremá ha
brán de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2 4 de 
la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1075 y en el punto 6.° de la Orden de! Minisiorio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Octavo.—Deberán indicarse en las correspondientes casillas, 
tanto de la declaración o licencia de importación como de la 
licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema establecido, 
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Décimo.—Esta autorización se regirá en todo aquello relativo 
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en 
la presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva 
de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial de] Estado» número 165).
Orden d~ la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 

de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1970 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo 

de 1970 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Undécimo —La Dirección General de Aduanas y la Dirección 
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y 
desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de julio de 1984.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.


